
 

 

Con el fin de cumplir con los INDICADORES DE LA LEY CANARIA DE TRANSPARENCIA, el Ilustre Ayuntamiento de Granadilla 

de Abona en referencia a los tributos propios (capítulos I, II, III) y participación en tributos del Estado y de la Comunidad 

Autónoma (capítulo IV), se informa que según la previsión incluida en el Presupuesto 2019 son los siguientes: 

 


